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SE PUBLICA Tonos,« OIAS, nc';;í77si;;:j;si¡^^

neral del distrito, Gobernador militar Sr j ,Audiencia, Sr. Rector de la UniteSwad Regente de la 
mera instancia v demáq ' jueces de pri-
la provincial ’ autoridades militares judiciale; de 

KmS^ Ká&?‘te.íS>.?^ Administrador, 
de Propiedades y Derechos del Est-iTn ^^ a*’ A’^^mistrador Cias deja Admiíst^SSra ^V^fe’ ’'"‘""‘''æ”- 

6 ¿¿rpó “c^Tq“ « p^^'”* '^“‘ U Antoridad.

E. „„, se HALUJ^„„ AL BOLET,» on«AL. 

(Reglan,ento?fútoriMdo7po^ h?^F^ órdenes. Circulares y 
ó limos. Sres; SS 5i'J“, *“S®<?- ®"'< Ministros 
pública.. . generales de la Administración

A7""^ ^® este Gobierno, 
"^Oyéfen ClFÍbde donde procedan^^"'^^"'^'^ ‘^^ ’^ ^^"^’’ 
y-disposiciones del Éxemo. Sr. CapitánGe-

PRIMERA SEÇÇKW.

HSSIDEÑCÍA DEt CONSEJO DÉ MîNIStROS? '

gan fes industrias, que la ininrento n i n ; --“'.._,,._ ^,
y qup, no ..tangí,, obstáculos ' wXÇü^iXt &Í^^*^

y siete.--Esta rubricado- de fe Real, ' 20 aramos-ó

?r/;M-?X'feí«a

(í^- vigo ri su augusta Real .familia: 

continúan en el Real Sitio de San I1-’ 
defonso s’in novedad en su» importante 
salud./";’' ■

f Madrid 11 de Setiembre de 1867.

fed^rculacion de;sué producciones, el 
i l,i.ííistro;qué,susfiribe éree eonvenien- 
^^^ proponér á!V,,M.4a/modilfcacion 
d^r layefoidd^,tarifo deLlSiHe Mayo' 
00 .esté año, en cuapto Ssé , retoe ai 
tranqueo de impresos sueltos, obras 
por entregas y Ii8fos que circulen por 
^^.^^treojpará’Ios domini,os españoles, 
reduciéndose su precio á la 'mitad ; 
con lo que se atiende á los intereses 
de la prensa' sin perjuicio de los del 
Estado.

P milésimas de escudo por
mano.-El Ministro, rl. I„ r„L -gramos « fracción de ellos.

cion,-Luis González Braba en pasta
,^ ;®” P^^^^’presentados del mis-

. , TARIFA ’ ; ®° modo, 25 milésimas de escudo por
PARA EL FRAXQCBO OBLIOATOWO BE WaE-J '^“ '’/raecioa de olloSL

faceta dèt 11 de S'éHentbre de 1867 

-Ministerio de la Gobernación.

Exp9sicion á S. M.

Se7wra‘

Los editores é impresores de Ma
drid y Barcelona han presentado sen
tidas exposiciones manifestando que 
el aumento del franqueo dé los im
presos y libros decretados en 15 de 
Mayo Último perjudica sus intereses, 
puesto que muhas publicaciones em
pezadas b^o la antigua tarifo vienen; 
ahora A ocasionarles pérdidas consi-' 
derables por los mayores gastos que 
produce su remisión pór el cor reo- 
además de que las nuevas que se pro- 
popen publicar habrían de ser recar
gadas en sus, precios para el público’ 
si hubiesen de libertarse de perder,' 
en el caso,de continuar en la tarifo 
actual.
„La experiencia ha demostrado queí 

efecti vamente los portes actuales pa- 
ra el franqueo.de dichos, impresos y- 
libros han recargado un tanto su cós-i 
te comparados con los que hasta Mayo 
venían exigiéndose; y como el Go- Í 
■'>e™o de V. tí. dísea que no deeai- L;

^“':®^|^:-A^®“?ion, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo el ho
nor de someter á tí aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

íAladrifl ,7 de^Setiembre de 1867_
SEÑ0pA:T-4 b. R.J?, de V. 
buis j/ionzalez Brabo. ,

Réal DECRETO.

En. vista, de- las razones que de 
acuerdo con :mi Consejo de Ministros 
media, expuesto, el de fe .Gobernación

< 1 Vengo en decretar lo siguiente; 
yArtícnlo l.® Dejando subsistente el 

sistema de panqueo por, .medio de se
llos ^-dhendos á los impresos sueltos 
obras por entregas y .libros que circu
len- por .elporreo para los dominios 
españoles,, así corno también el tipo 
de peso de 20 gramos 'mandado ob
servar en 15 de Mayo de este año, se 
rebaja á fe mitad de precio allí con- 

iSignado, según se: detalla en la tari- 
^^ do ; esta fecha, que acompaña.

Art. .2.V iSe/, autoriza al Ministro 
de la Gobernación para que señale el 
día en que ha de empezar á obser
varse lo dispuesto en eí artículo ante
rior, luego que puedei calcularse el en 
que se expendan sellos de. 5 milésimas 
de escudo, que son necesarios para es
ta reforma, y à’ cuya' elaboración 
procederá inmediatamente el dé-Ha- 
cienda.

sos SUELTOS, OBRAS POR ENTREGAS T LIBROS; ^^^'^:,^i^^PWs é i^las de Fernán- 
PARA LOS DOMINIOS ESPAÑOLES, CON ARRE- (^0 PÚ0^ Annobo/V ^ coriseo 
ero A to DISPUESTO EN real DECRETO: -

DE 7 DE SETIEMBRE DE 1867 U x ^™presos sueltos y obras por 
r, 7 entregas sm encuadernar,. litografías

J<ara la Peíihísula é islas ad^a- : ^ g’^’abados. presentados con fes mis- 
^eí^^es. nias condiciones que fes exigidas pa-

Impresos sueltos de toda- i j ^^’‘•?e..frauqaearánifijan-
obras por enre jár sin I/ i PO^«lor ,de 20
lítografías y Xd!? de escudo por cada 20 gra-
nuñL .1 <?yAbados, aunque acom- mos o.fracción de ellos.
con fajá y^ nVTolttó^rnjj”^ A ‘^® Setiembre de 1807.—
™anu.Lit0 que el sobrie yalaX Aprobado por,S. «.-Gonzalez Braba, 

sentadosporlosautores.editoresd — 
hbreros o particulares, se franquearán
fajando en la faja sellos por el valor . ^.^«^P^t^iraeio» toral.-^yeffo- 
de 5 milésimas de escudo por cada 200 ‘’‘á¿o i’—Quiniat.
gramos ó fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados á la rús
tica cerrados y presentados con las 
condiciones ya dichas, se franquearán 
fajando sellos por valor de 10 milési
mas de escudo por 20 gramos é frac- 
cion de ellos.

Los libros encuadernados en pasta 
0 media pasta, presentados con las 
mismas condiciones, 15 milésimas de 
escudo por 20 gramos ó fracción de 
ellos.

Para Cuift ÿ Puerto-Jiieo por iu- 
^ues espadones sokfí/iente.

Los impresos sueltos, obras por en
tregas sin encuadernar, litografías y 
grabados, presentados en iguales for
mas que las citadas para los de la Pe
nínsula, se franquearán fijando tam-

t®!^?®- ®" ’’-^ Alas por. valor de 
W milésimas de escudo por 20 gramos 
ó fracción de ellos. °

Los libros encuadernados á la rus-

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Barcelona lo que 
sigue: ‘

«Enterada la Reina (q. B. g.) del 
expediente promovi lo por Ciriaco 

^^^“^° ^®i reemplazo de 
1866 pór el cupo de la sección prime
ra de esta capital en queja del fallo 
púr el que ese Consejo provincial de
claró exceptuado del servicio dé las 
armas al quinto por los mismos cupo 
y reemplazo Lino Anfruns y AsChs 
en concepto de hijo único dé 'viuda 
pobre á quien mantenía con el pro
ducto de su trabajo;

Vistos los artículos 100. 101 y 134 
de la ley de Quintas vigente; ■

Considerando que, en virtud de lo 
mandado en el referido articulo 134, 
los Consejos provinciales no deben ad
mitir reclamaciones que no hubiesen 
sido interpuesta.s en el tiempo y for
ma que prescribe dicha ley:
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I.
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expediente Ciriaco Sangerman no re
clamó pera ante el Consejo provincial 
contra el fallo del Ayuntamiento, que , 
(fefearó'exceptuadofeel servicio afel
po Anfruns, á pesarás estar citad^pq-• 
ra aqpéltMo; y quefeoptánto, no 
feíbieudo interpuesto réclaqiaqion efe 
fe tierÁfeo y formaque dispónq ejl re- 
forídfeartículo lOfe no ’debe admitíísq 
el recurso de alzada que motiva esta 
resolución, pues sería un contrasenti
do que no pudiendé jhfter Jyfeér 4U . 
reclamación ante él Consejo piqy 111-- 
cial por no haberla.,;iatfe.imftfe' <t 
tiempo y forma, se le admitiese en 
esteIfiuÍ^erio' cuya doctriqa abye 
pusiese en práctica baria ilusorio’ 10 

-in'aadñdorea' wrexprésados artículos ’ 
'■feéO.'fe'Wrdeja citada feyi y. o

3 j M<‘de eonformidad aea elfticf^ ■ 
men de,.la„SecGÍpn de Gobernaemu .y 

kUémeaboidel. Consejo de^jEstados-s^e^ai' 
- '¡sbfvídd’dqclárar. ififtrdisable -^dftur- 
rsodé^fdzadajdékqaAsetrata.^'Al. 
pio tiempo á tenido Abied S. Al. dis
ponér qae- ésta fésoluciou se -circule 
para .qae ferya fee. 4egla,.gen.eral-,:éa

.'casos ,análogos,a J CprevihenCia uei «ouéiu^ u.- ■ -
' De fee ai órdeq,_,aou|unfeadafeor.(.el; yp¿ñ.que denegó lo- sohCítado ai ui

expresado Sr,AUnistroM trasfedo á; |>, Sébastian VilMlba.^» * 0 ;
' V, G^para lü^ efectos4üíresppndien- y habiéndose dignvdo 'da- Remq 

tes.kDiokgpafte’feyi/Sz-aauGliQsa (q. D. g.) resol^r fee conformidad;
Madrid 28 de Ageyto fee .ftdl.-aEli ^Qj;^ lo manifestadó en el preinserto; 
Subsecretario.—Juan Valero y Soto.

^K ÙdbâkàO'dé la provincia dd..

mÉL Sri Ministro'dé dU' Góhé^nabión - 
dfiiee coa resta fecha al Gobernador de: j 
Tá Mrovibifedé Oástellón fefeüb sigue:!

o Remitido á infiitmé' dél RWi-Con
■ seífefie Sáífidad el'feó^diehtépromo- 

■ vidoipoh Di Gebdgtíáii VilMbáj ÍDe- 
coni. Cirujano de la villa de Vivér,: 
en esa provincia en solicitud, de que; 
se,.)e,.permife.,fenerunpractiqanfe pa
rk' sangría^ - y, operf^ion^ menores, • 
aunque 'este carezca fíe titulo faculta - 

^,tivQ„Ja ;çitad4 eprpqvapioq. hqfeqnsuly
";tadQ lp:.,§Íg'di®’!^-®Ví. d 00.0 ig/. ;

’ aprovó este Consejo el dictámen, de su' 
.dpe^cionfipigm^i’^- ji^^® apqpthwpfeon^ .

se- iasert,a., .0 i
' '"'Hecha^^rgo^Mife®^R94?.í^A^ri 1 

' taacia;,efeva¿a ppr, 
Ala^b^ v Deqqp^,,. ÇiJV4J?^^^^ 
'Xa- vüía'dp^Viv^r pTpyiacia.de .V^ste-, 
pon’spiicitandq.que.^q.le.autprpçé pa
ra i tener ¡up mancebo,;,qjie, bajq,,.eus; 
órdenes ejerza Ja (dipu^ía, mpupr;

Vista laÍegidaGÍoa^yigyufe 4é ,^q 
' MaksXhB^Ké?^\iW^°'A  ̂

profesiones: j ,
Cpnsidera;ndQ.. qu.e-i.eb.Qipujano Vfe 

' llalba se, apoya ea;au.,.reglaiaento ep- 
dupado por ek qpe' red.a^udqn^ê^îi ^4 
refecto tener practican,fes .çQm0i m&d.iq 
de estudio, práctiep^para en su dja-hC 

' cilrtaríps el exámeU; dej .Çir.e>nos dq 
pasantía:.. -
Considerando que las, .necp^idqdes

préyÂ'oâ^te^ est^dios y -exáiíj^sa^ cor-

la Gü^ídía td^R ^^ dOard^ádien- 
tes de mi autoridad procederán por 
.^pantos medios estén á su alcance á la 
fefesca<y captara de un hombre y una 
■'jnajer^ cuyas señas se expresan á ^n- 
Tihuacion^ los cuales haudesapar^ido 
de trigueros el 9 di^ actual hexah- 
dpse una pbllina cay alheñas, fembfen 

r^se festaW^^ ^ côntinuaçioq;’y ^cafeo
herhabiáps M' póhfráafe& midis-

' VartáíJÓlUaUelff'^^rá'WS®  ̂
ft Gübernucfer,'ftmufeP l¡miíM.

peijuicios que se ocasionabanen pl 
tratamiento de los enfermas, l^gnp-- 
cesaria la creación do;practíc^fes,-p

respondientes:y x'g hny-i d i 
Gónsideraudo que iqsadjvftuqa'y 

está da^ tienen tanfederecíia agüe 
se fes anáp.a?6rea- sus ^tribuciqaés^ bfeé -he
rao lo tiene 'él lUilioó y el-ririyanP g¡(j|j ^„ j^^, seguridades necesa- 
para si aquellos /^ í e-xaralvmitanfta?' 
siis rancidus feicuitad es.
.GConéidéranfe qué de eftéeferft fe j 
]^licitado requiya#ia á autOr^ár una g yx„fe /vi

'' ver4afehfedhtrusfen qu^^r^bi'osa-j (reí ñómb re
4np.at.e.-np.»sP.-dl&^0-W^^^^
^y@da^ qLpqD«u naturpde^íncte^ Ja-á 4®-; 
más trasgresiones en la práctica mé-

;dica: ; ■
n Y-.-.considerando que ni aun el 

mismó G^ebrerpp/^drf^dp ajrihtierqnes . 
■para aaton4ar..eliejencic.i.o.de'da ciea-- 
cia/á' Ipsúíae .parecen de fes requisitos , 

^-señalados por-las leyes: .m,- 1 ■ 
' \ lia Séceionres de^diptárapn,, epafer-' 

me á la jurisprufiencia es_tabfe?..ida en 
'casos análogos, que el Gobierno debe 
resolver-el■ expediente aprobUndó la; 

t'' providencia dél GobernadoT de Ca?:te 
; llóñ .que denegó lo! solicitado ab Giru-

Y habiénUose dignado '-la- Beina:

'dietárWen ; de su Real óvdéñ 10’ ccüliii- 
-nieo á . ¥i ■Simpara sa iateligénela ’y* 
■efectos consignai entes.- ' >

De Real, órden . coin.u.niGada por el 
' m^pr^plo ' ^r. ^Iinistro, se .publica 

esta resolución en la Gaceta con obie- 
tode-qun sirva à V-.-'-S.-- dé júidspTu-^ 
dencia general en 10s casos análogos' 
que puedan oçurrir. Idos guarije á 

' V. S. niuclio.s años. Madrid 28 ,de; 
lio^íó W 18^^—El ; Sdbsqcreiarip,^ 

—Jdañ 'Valero y Sotp.j
^,r. .Gobernadpr de-la provincia de..

P SEGUNDA-SECCION^

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA. :

CIRCU 1411—NÉM. 4.b23* ; :

?i El día 4 4ed actual desaparecií^. dpi 
^pueblo ke tanki^riz una. 'burra reardi-; 
na, con su buche negro^tuerta ^eh 
ojo izquierdo, c^e nueve añQs..de epad., 
■'"Ëo^qtiQ Íií''díspue3fe se'publiqueí 

' jeh este i «periódico; oficife» a finyfe si.' 
'alguna persona supiese el qferaclero ! 

■ de'aq'ÜéíIas, se sirva' ponerfe-en copo-: 
cimiento de este Gobierno de provin-j

'vaUadpli4W''^A'^?^^?^^^® *^® 18^^ y 

—El Gobernador, Manuel Ureña.

ZCom9 4e dO.aAps^,^ 9^^9<¿^oppj W- 
b-órrb éncárnádo,41eva úna martilla Nára. 4.519

de paja de colores. p j

La mujer como de 50 ;aapé(:aUa><dl
:'labio inferior bastahte. ife^fe y.' ft fua,; 
yiáft. .ift mantbifte .lana verde, con 
dos lorzas en un ahbhodedélánteí nié- 
jdiasAilanO cuu cpsferas.,zapatos per 
; gros hnevós, y Hévafena -cesta; coft - 
tíéndadeligáb, bifes y feo di ^®

Don Juandd Thëÿb fRdéhtf jU^ de 
"aprimara -iustancia; de-b T)istrpfe.p48 
-‘^da ^laZáde ma ciuifeddé.>Wÿ 

, lid, y Di-Dpmetrio.Gutierre.z {jadas 
o-’ aedfephfeadPjdbPfeisrrip'^'^

ide reausacion para la., prosecucW 
■ dbdh càdsà’ë'idnïidat. qhé en eldh-

iSeñas de la pollina.

yEdádiBO méses, peU) taire pardd^i 
'cardinoy hoci-bbaacaadZada msj 
Cuartásfelarga, reghiléñá,'^qdihida'ísib 
gíllar uha^aabeí^áda' dé ’háquetá con, 
boílasde' lana enCarhadhs y paginas: 
y altada á medió uso con éster a.

; TERCERA*'SECeiOY j

i , Núni. 4..ê2^.;.

Don Juan del Pueyo. ;^ .Bu9no:.^ Juez; 
de primera iosl^nçia del dibWp de; 

'ia Plaza de estâ/ciuâad de. Valla-!

. doïld.,5 ■, .

■ W el’pi'esdnle;pnhier edicto; ei^ 
Rafeo y étapla^o-'á -Éníilro LePpez y su: 

Louez - véCrnus'ÿj^ fub-í compareciendo 'se-de declarará conti-
mujer Juana
ron de Madrid contra quienes se ins-i 
truve causa criminal en este Juzgado,;
sobre robo de varías ropas de la casa; 
de Saturnina Sainz esposa de Felipe]

' Lopéz, para que reñ-eh^termino de; 
nuevé^ feas á Contar I-sdn su feñlia,' se; 
preèénteri- éh ’eh misafe-y Escribanía, 
del qué refrenda á^bvaCuár éhtra¿ado, 

' qué' dé la acuSaCioa'Fiscal'feé fesreon-;
fieté eh dicha cau^a, bajo' ápérélbip 
mientoqú® de no Arerificarfe, isu^an- 
ci'áré vBeteiáüinaré'la indicada catiéa- 

' efe sd'ausencia y trébeldia éatéàdiéa-: 
' dóbdosdutos- y dUi^eñeias coñ dos;
Éétradósdel Ju^^ado y les* parará reb
-perjudciáqUé hayal Ugari
-/ ■Wdó- éhVdlladodid á^oacé dé'Se-^ 
itiétabrb da mirachócíeutés sesénta^Y; 
siete Juhn dePRúéy Ó .-Por ififindà-; 
dodaê. E.y Vafeutin Barrigón. j

Kúm. 4-5SQ.
gar.’ bow Don-Eelix'Alonso y vebmod

~ ;esta-;reilla cfeReaaffeh-préyrareitaciO 
de ’primera instancia de ésta Cip-; ^^^ esteíy dePMinfeferio Eiscal, y^b 
ddd'dh Eamorá-y su partidor y mutiicado i traslado ah-espuéptO 'Do

-Gab'rëiôfeYîOTralfeië''Valderas,. c 
quien se está siguiendo causa por 
haberse ausentado de esta ciudad, 
donde estaba desterrado y á di.oposi
ción d(^í^;,Sr. Gobernador# esta pro
vincia ¿áta emolir stireopdpnq, para

fe qure se présenté^áfeté ip^taAesponder A 
’ ftopargos que contra éj resulteftftiíes

dM iSftriq., Mfeftérnífto>ft
' 'Ws, fefeárarS'reí^ijuicíb^'feuOáyp 

logar.
Zamora y Setiembre nueve de mil 

^chdçientoà ae^pta y siete. Pedio 
ilVaslial dehaM^a.-Severiano Fer-

Jt V^r&nde2^ *

dicado duzgadó ree sigua sobre' es
tañas a.re pe4ui(^o4e los Mueses 
áféí Ébbt/dèWci^ n/fenid Wtál.

Por el presente primer edicto y 
feradno -demuey.e,dia^.§e ç^,.diurna 
y emplaza á D. Eduardo Ortiz de la 
Torre y Soto, vecino y corredor de 
S^qmero quu.fpó dq esfa S^PU^V^^ 

^'vo paradero hoy se'ighorá, encartado 
feh'efenfetíciofihdó^prdCédírnientO; pa- 
-ii^qtfe cbmphfe2Uafea reste n Juzgado, 
-fe fia;de;qu.e;-s©a citadp-.;y;d®feP^P'^^'l^’ 

para la remisión de la propia p^E|®’ 
á S. E. la Audiencia del territórió, 
médianite'haber sido ^admitídafefiíam- 
bos efectos la apelación interpuesta de
los auto.s dictados en veintitrés y 
veinti^e^p AQ¿ W,spr44w® fA^o 
relativamente al nombramiento efe 
aeofeipaqadp!,;;baclap diorídl-Ja^^t^l- 
nario; bajo apercibimiento de que no 

maz y rebelde, practicándose la enun- 
edda difegeñeid y'démdsi’feue proce
dan en el curso de la causa, en los 
Estrados del tVBimil, parandole el 
pe^jufeio que hubiere Jq^ar.^ .
■ ’'Dado^en VaUádofid feft.de,Setiem- 
'bre de'l^J.—jFU,de¡; Pue5’p.yp;r^ 
inetrio Gu tierrez Cañas.— I qr qu .lU^V" 
dado, TimotefeGamazq.^^,, , ,

hlú@i.i--4-525feU ;

Tb ^^lifocos 'tearcia^^fecpb^ 
‘ ’este Júzgadoyde primera infeancii 

de Peñahelj etc.. . .

A DoV fer dudpbí^* er'PrüéarádoVd 
esteudcHo JuZgadó'LcinMáidhho^Oap 
dbvilá, ^h hbmbrbdd'TítínádS^ñz 

‘ sd-feu^r^Mr^daleha RtehitP,"yeciiio 
de Molpeceres, se solicitó se le rdeibfe 
:se' iiifoTinacioh dé .pobréza para- 'liti

‘GLOBI^RNÓ DÉ'^Áf tRÓVlÑClÁ -Loa Pédró*Páseüal de la Maza, Juez

' ' ■ ' eiRGÜLAR.—N13M/’4.524?; s

' Los Sres. Alcaldes de los ;piiebW 
; dQ esta, proyincia, destacafeentoá de:

*' ^ 61 presente-Bégpnao edicto.cHo,. -FéliiAteneo,-no leévacnó,.;porló.ti 
limo y empte-? 4 IfótíffiO-WW»* y-acusada q-ue le fne-la rebeldía-,
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entendieron las'diligentias con los es-; 
tragos., del Tribunal; d^dq b.ip^^^ma-; ■ 
cion y. practida^ las, demás 4iligen-1 

cías, se dictó la Sentencia que con su « 
iPrónítóciáinientoídioeni'asíL.o;'; ?
. - Senteiiba.: u Eíf larBiHa dérPéñafiel 1 
ú'' Seb'fié Apv^-to’d'-'^ milvoduocientois > 
siesenta iy 4Í!^t^uél:-^i?4. Dbil .Remardp t 
Yeg’^D^'’ “'^^uez3 de- primera f ústaneia ; 
be^ ia];m}sinaiyosfi:pardidov:fiafel^ufio, 
^yibO'’- es^n‘'i’n.?ideifi.â; idiP'.pebre^'anpro- : 
pqPYii^<0?’.pPh sJiem.a^.Sm^idd-ebP-^rreli b®~ ; 
premutiuneu fi@!i5U.-mfiger;Magdafetm ' 
BimReL/^rr&fí 2U, Viecin OS: •'d e íMoli^ 
.yre^-rfie/lamùàipâbtù; lyfiéJàîîettpa pan: 
jFçUsi.iàlEQ^auGîai'Giiav Aeciup deiéfeta; 
,:yília jde7Penafi0huy;0n ^anseRsm^iyiiJ^-i 
, belfib: i fipbest^j fps. e^straidb^i.tdel-.Juzg.a- ! 
. do,‘O;®. aloque M/mbfea -es^patteielePro-;
motorfiscaldelimismfipd.bV-V'-'^' 

Resulta udande bn justi LÍ<Iacio.é den 
.testi gps- qru adds ; ,refejridQs;Tpni'as)S.anz j 

.jy -; su- 'toftger M<igdjalen>a Renitó-.carfe-; 
i ¡ee.n fie- ¡tódo; género.fie Riénesr estando s 
JliftíÍjt^ft..pa.Ra^aú:^^»Man,cioiií nJ jôæ-1 

. pabqVeíóninpjbraEe^-ofidbéníupóí.gnnai
-ebTQmAdi-dznHii roifiu-.-d l' dêuuî U 

;Rp#iitandoitambieá défia certifica-:
. Giondexpedida pon: el ¿Secretario afiei 
: Alwntamiiento-.fie» ÿMxfipëeerdsnqueiælj 
oe Apuesto .firpiúáau Sanz 'Qiiimst.©'.ul.tKn$o > 
'anOi -mo - pag-ai fiontribnoiqn.’. álgumí,, 
pues que no aparece comprendidansn? 
el padrón d^pjquqz^ n^n^aramien-* 
to de'dicho' pueblo: ;

ViOá'^los- -artíCúdóá'-Cíeútóbcbéntai 

Don Franpisco Reoyo, FseriH^nQ,,jor . 
Su^^d^Ut^d 'ddr M^B^(^ prD 
merci instancia de esta villa'depVD ; 
llaloíl.''- «
Doy .fé: Que en, estq di dm Ju7gd‘O 

y por mi tesúmohió, ' por ef fpciija- ; 
dor D.Nrpjlán Vipalon, à. nom© y p 
poderi'Sregorió' y Teresa del Éey, : 

vecinos de. Herrin .se ^proinQviofide-; 
manda fié'pobreza‘ para ‘en' 'tàïj cQn-j 
cepto podpr litigpr^con .su conypuuo ; 
D. CiastôfiàFSalvadôV''én lôs ’que’ha* 
sido parte el Promotor fiscal déP Juz- j 

’■^^fifi'Ên' iepfesèni'âcîVn^^ dé' 'Sù' 'Munis- 
terio, y seguida por todos bdY''tf.áW- j 

^tésbVrefielâia'fioPfiëmafiààào ' reca-’
, UU uij iU'-er- .i-.uiii'-tuvOi’’ '

Ia'siguiente:1 
' Sénfenpia." Én la yiííá â'é Vil.láidp ; 

‘a áeis de ^estièniBbe ■‘fië'miipcilïocien-1 

Y6s''s^enl:a y siete, éf senor'^Don iJosé i 
'Wrtirfi'i^Vidùêz'fijhiëz'|éj^^ ;

^ibstaheia de ik'mismà/y ’sà ' puf^ià^. ; 
'‘êd''ïa;ifêÿiàâ'da'àe''jd^‘^^ i
por^'r^^nb ÿ'TefesafiérÎtey, vêci-: 
nos dc Hemriq ¥è]?rbsêutados cou po-j
der bastante por'el Procurador Don 
Froilán Villalón, de la una parte; y 
de la otra D. Cristóbal Salvador, de 
la propia vecindad, y por su reÿjdii^ 
los Estrados del Juzgado, y el Promo
tor fiscal, en represeutt^MHl^.M/^ v 

nisterio.
Resultando: Que los demandantes 

no poseen mas bienes-d^'ferthVi^-'qU^

^Y fids' -y-cténtd. ocîîètftài'YYbho’fiéria, j 
^dejf dfiEfijÁiciañiiebtó’ci^il:1 _ 
i -' Fkllô:: Qub fiebb déblMr^fincl^os 

^ á Tétóás''Sdhz'Y’étíJmu¿éJf Magdálé-y 
-fiá- BenHo,"^iédrads' ’¿é^'Wlpbdéfésp, 
<pbtíréfe" p^id-fiitigaf' -y fimudéd-eu b? 

consecuencia ;se* le" ayudé y defiendaí 
córffo' 'tafes^ én él papel fibWesjibndipn-'^ 

"■'td, siripérj uicio' fié'pcigárfidé editas,; 
ben" qué'' -fidefidtf ''Sér'cdndfifíádó'fi'SÍ Yel 
les encontrasen WeW'én qae báCeflasí 

efectivas. -
Así por ^sta .nuil intend a que se; 

notificará á las,,p.artes é insertará en: 
el Boletín ojlcial de la provincia,] 
conforme à lavdfitérufiiuado en el artí-í 
cujq yinil cieppy poy,qnlia„:lp5pí;qi|un-> 
mq,’ numÿj,oy. firnm.~-Roruqrfio Ypge-= 

rinç^,,. q j'.PiUir'd quouu vásPeu u-fú ;
Rpq n ppgiiam 4§i| tq^ ¡. Dit da. ^rí :,îrù'f>n pp-; 

i^^da' fuá Ja, apUfwrjSqntepi^ia, po^^M 
'Sr?' Don’ Bernardo Tegerina, jupf,j.4el 
p^fiipqr^.insbip,cja;fiej,qstap311a,i4Ç; P®'- 
ñafie!, hallándose.^lapiepdo a|idpencja;

- piibtáa' ifeh YB jjiAÉ^niZwYít 
ochocientos'séfenfa"y siete,' sieháoj 
testigos Manuel .Benito y Celestino^ 
Picq-dY»; YPfépPFe’^^i^"’î^fd^^fîiï^^^fi 
Doy fé —Ante mi, Marcos García. ] 

.;.,q ■Lït/?ra<lipdute,'uço.n-.cu^i!çîaîfia'i§dùfi®^^fi 

..-pja-y,P‘ro,nnpfiiáO^P''P iiÇjserLçîçppJ.b %ft® i 
, iaparece-eáifiçfiiqntps.àqn^ me ly^fi^r^^ijY ■ 

cumpliendo con lo que epfia;inispupi^ei 
.puo-pApi para; sp îinSerQiQûi'Çnifél YjoV-i 

, (^^,^-q¡Ojd6;¿tóL‘,de¿ifia--píVíyihciplyo iit'^fi 
fanpiíindel Rnpeurador Cazf^iayiliu^ifibjy • 
plípriesépte en-.ipstaq 4ps-.bojasr.dels^gl^o; 

,.,fie.,.pficÍQ-qae.,.signQ.,y^fUmp.,en.«Beña- j 
"fiel ásiete;;4éizí4g9P>V‘^® mil ocho-j 
,cif;ptqs sé§éntay,?iefe.^7MarcoS;Q9j^ip. ;

' Ñám^?’ 4,'4Ô8‘
, ■ .■i.A^iá^iM'méúte -j«pg«naoi y á 5 La:antarios8BB{wiaiP9.SW^ p

g .«alidad.ds^flúb seOumpla lo.djispuesto telaltn6«&.<4<)a. sur .QPgíflftl, 9panfe 
^ enael primer pártafa del arttoulo mil en el incidente de su ra?9n,,ds Iq qup

■diento -noteento.- dedfy deiiEssiinicsat dDyiÆiSiÎ -to q«^í»5 mite XiPF» 
■ miento lávil-por lanirélí®Wí&...!<fe!nd9,- «»ep.<Çft«d41iW^'«S- «l-í®i fl^OO».

' q7?¿;¿í;íZíde:fia;prQyiupi,a,:fiQyr pfipte?^^ 
.1^;;qu:é;'fsig?ao jy}fi,rmo en VálljidúRfi á 
fipsufiqr :geti:Çpub,re fi^^ uiR ó(¿iocjeqto^ 

^gienta(. y- mrtt^r-n^^fiYV^i^ia.fic, .Qp^pa í

mandado, lo declaro, mando yditíñÓ:'' | 
•r^Júsé Mártiu RódrigpeZí i; j

/■.ó Prúnnní^amieuto.t Dáday pifpnui^’ ,; 
cidda; fuéd'âmnteï'ihï'î^ntenoia ¡p^V el 
señOíí'í'Doú doséti‘.Mxtvtin/..>ÍtQdRÍg'u.©h.^, ; 
■dúQz,:d0 priinera liiiqtanciar.deiestadvir 
db dei Villalóíi:yr:ádiipá«fcidPs -estaití^ ■ 
■ .éelebjíándpiauidiiíenGía pública/porsaj^ ; 
te mí el infrascrito E^ç^iRanoneU'elb ! 
;4) sei«:d^.SeÍíernbire<die ÿi^’-feoMicYen- 
tosnseteuiba yh siet-ei'^dsi^^^dbi tes#g’.ds ; 
d^ idáhn^ ;0 pa PÍQ ;í^b^iúí>W 310w,r ^é i 
esta vecindad, deíq.ue'd.oy’ íd.^r^rAntb ; 
mí, Francisco Reoyo. * 
.■4<ítn'^-<ve3&eicHiiixb W^íWtovV la-^en- i 
tencia inserta conviene literalmente : 
'bon'^sü' original’, .Obrante en Ibá autos • 
‘Vèféiidbs,- bb 'dpi Ado^'fe y ^^A ; 

4éb^db'en casbhl'ec'esari'ü'. Y para sij Íú- ; 
der'Cióh^ en'' éí Bo'tétin Ó'fícíál de ésta * 
proviHc’A,'"'§igúb '-yfifnifiYNpfefente 
en Villalón á diez de S'éfie-iîibrë’fiè 
mil ochocientos sesenta y siete.— 
Francisc© Reoyo.

Núm. 4.517. !
* "'^'^^''^^^áÍNTENCIA. j

En la ciudad de Valladolid á vein- ? 
itisKet^^á^-- Agosto de mil ochocientosj

en manera alguna-filhgar-al dóbleqjtii’-' 
.,nñtHfi£~üÁv.bxíKttúñó.,-^^hU..--,éáí 9--. loí^alifimLn, 
viviendo tan solamente de, un jornal 
eVéfitual ■ qufifies proporciona el tra- 

•hajo-corporal-fi-que-se -hallan dedica-- 
dq?,;iSegunfieclaran ^ testigos á los 
fqlfoF diez y siete al djpz y nueve,, es- 
tabiefo repartida al G-tégorio la con-r 
triBúcion de un ese-fido setecientas

una pequeña,casa y. up pédazo^cLe.

iIp^ 1 ¿jjpSi&U¿4“6r^t.WuRAQr^v 4: ’ 
'-guijo.-, isim' í quels US í, prod u-ctosrpu edam.’ ’ Y

sesenta y siete, el Sr. D. Vicente José; 
Aífúéiiáff ' Jué^-bé' ■pin’m^fa-initancia» 

‘ddNfifstfRq jfib la . ÿdÿipnçîa^

m^.í?ina.,.¡r,- .J J ¿ rp; -í-Lr;n-^doD .no ;
'Çç^^if^îiâp: ’que, Do.n, Jp^éy^gppzy^z ?

mqí^imas, ^jpor pro^ÿ^^ad rústica y 

upfiana, y no figurando fia Ter ésa con 
cauMdad alguna en çivgepartimiento, 
s@g'ám consta del certifibado traído.con 
citación deHas parteí;|)ara mejor pro- 
T^fe y que\se halla afilfélio vieutitres 
vp^fio de e^tos auto3>¡p

gQqnsiderando: Ququ'diclios testigo.? 
S0iv.mayor^-ide excéficion y -sin-ta 
chkyy quedos demandantes Gregorio 
yiíéyesa d|Í Rey notgózan ni" ganan 
rqn-te ó peqsion alguum equivalente 
alfiqble jornal de unibracero çn esta 
villa. j d''

i’üénsiderándo: Qu¿*jel demandado 
np,^^ ha ;^;esentadq:.^ hacer' opbsi- 
ciop¡, ni por- consecujeppia articulado 
prqdua. y fíb

i Vistos lo§t artículos!cien to setenta y

del Cura solicitó que se le declarase: 
poNre para litigar, en razón á no; 
tener otfeO^.i medles de subsistencia^ 
que las eventualidades que ^.propor-i 
cionan las comisiones ó encargos dei 
■las personas que utilizarCdóg sérviciosi 
del mifemó; ' ' ? 
‘ Resbltándó: q;ue 'Don Vyeijpo Aíar-j 
tin Jaca’ cop,.q;qiem. qfíQqnz^lez sej 
propone .litigariV'^b j liarGOipparecidoi 
.á evacuar elotirastidÁ =qW^é Íe con-j 
firió, por lo que 'se de, setilíájon los! 
•estrados delJuzgado:i

Resultando: que_,qF¿fc-A^minis-i, 
trador de .Ha,ciepda-'P’úMÍGaehá';mani-! 
festado que elvWeridd- Geibdlez no: 
-satisface ■ contrrbtóFotí /puN'pingun^ 
•coilcepto.' Y qué el Prodi¿pt,qr\'fiscal no ; 
ba’opúesío hechq,mlgunPi4.da;Solici-j 
tud deducida: 'coi i i

ConsiderapfiOrq-hejcloiS-extremos eni 
.que el actorifundb'Stf qiét'iefópiiiapare-j 
■cen justificados- pienambnf^^nrante'
'el tértoiño de ]ïrne^pj,.j‘ ■, ;
‘ Vistos '103’ aftíciílos hihuipipchentai 
'y uno y’ ciento ochent-^.y,.^.?!^ de laí 
ley. de,Enjuicií4!;líi:^o,tóI(íÍ5íi-l;‘isé!.decla- ; 
.ra pobre á Dnn JoP^'GWïzdîëà’del On-; 
•ra y con opcion-en-su’Vÿ^ùÿ á,plisfrn-i 
•tar' loá bénefícios qúe'dís,j^,?|b.jel pri-i 
mero de los citados artículos. ;

Por,í5 ’̂ÁSentencia, copia de la coab, 
se insertará en el Boletín ojteidl de| 

h‘la-’jírO\ninWV defind ti ^iA%tó’6^’J.iU^- ? 
do, así lo acordó S. S.\ de Ib'qíie yoi 

el Escribano doy fé.—Vicente Joséi

nué^o de la Ley de’-’te'njuicia'mieut0 

ciyjly siguientes.
''Fallo.... Que .debiá'’ declarar y ’de- 

darro pobres,-qmra litigixh. ^ Gregorio 
y Teresa del Rey, con derecho á usar 
■fiéFpápál íboiúéépóñfiié¿f é á'fiokfie- sfi 

Chase, mandando se les defienda gra- 
tuitamente y sin retribución algma.
sin perjuicio del reintegw-'©«t-«H«w«se««'’*:A^^ -Ante mi: Francisco de

}■ dia. Ospedal y Moño:

dal y Muño:

IWt

¡íj >0-1 P^.í-ífiíu bí,P .dnbu'D 

OUÍNTÁ SnCaOÜ.: -

A^^'1-I'..oo m oil 

A/z^iZ Provinc^^'i^ -^e^c&nàiâ

.-.ó ohiSíu-'i nía ,mhnc on <.;-iíf>Ui.
Estáv ; Júníámbáhseúúladou (51fiiau30 

'M ícorriente mies rijiahórsu-fieitoélfiace 
^b^ sú íúiaú^nbe ,paira .’subastar póh el 
térmimo Z' de ofimu afi® los pañosiy-.tfelas 
.:qu.é se.íbndiídeJeiaóinécesarias, febú-fies- 
4ino’ÁhHospiofi«Y-Ho3pitafi-de fieme®- 
•t'^lsájofia^íebafiieión^s giigude.fitss: í v? 
hofi.? Fila váabaistfVqseiacelebÉaráhpor 
pliegos cerrados, con arreglo.ahwo- 
'fiéfcifiqnei'ádeonztiníuaciorüí^é inferta, 
■vfeîîficândofie -‘énfilaiSficretária’-fieifiT- 
cha Corporación, sito en eLGabibrrii) 
(civil detesta provincia mi ovi i 
-o:?2AvdA otodovipli-egú se aefempañáíá 
?i¿;>«arta’ fifi©’pag»- que' acreditéihabér 
icoú si gnado : oq. fia- Caj a'> gíeneráldiéí ©b- 
pósitos ó sus Sucursales; élifiO’ pór lOO 
xtel importeo-ítoítafi ofiel iservício-feh el 
5.espaei o : db ■ tie m po fifi un ■ año: queufiebie
• fiííKirfélí-GontDatohv:!«
f i- í3;?;! i Ap'robafiai.-da :subasta,oiseid;ó- 
: Volverá’ uetl ■■da]lósita-.áifique'lto3 á cuyo 
ufaivor no: queds-c^ pomate-.U’U' ■ unjoin

4.^ uEÍ ■-remáte-.ino'prodüéírámbÚi- 

c.^áfoioñibasta que-fiñjvista -dél resulta
do fite-la-sbbastau recarga:Jai!-ebrréS- 

ffiienfreiapnióbaeión. vnoú/sr v; u-u ó 
d-fv5ú ■ Si rdsultar&n fiosfi^mdS-pibOpil- 
¡.siciohes‘1 iguaiesj, .■■se' prccèdcMuên-'êl 
acto á nueva licitacion’iiijqù'ëi '^eia 

,- abieriba':'únie{nnén$eiéñtr©'&ús aiAdres, 
-fincanfid pond In dnbnos diieziindnutOS, 
. pasados fies/icualqsú'dóríñinaráil eñán- 
idtí.ilo; disp©inga.el.'Prés'idén'Íe, apérci- 

■?biénd.olóbrrte3ÍpoautreSív;ecepuí ¿ru-t 
fup.^.'i^i-í Los: dp liegos eefrafipdW'ëiife’rê- 
.-.;gaiíá«n-cn-epaGtd de’ lassubaúta :durñú-
■ oté -liaupírinaecai^edia&orá, p'aisadü'ía 
cual, el Presidente decláranvtéhniñfi- 

-íd6 elplïbzœpaî’anlàdâ'ddnsi-onJ y sfilpro-
• 'ceddera -abremateuno o v i-/-uq r.eu-u

: e-Wfi < Llfígadocííete’ sasñ; i^^'áñ^g'de 
afli ni iwutei qSli égioso ipf efentidos ,■ - Siis 

-asiteüésí l’HodMlv'? muñí festdrOiàs’-^dMBts
que se les ofrézbaj'pérôiupà vê^úRM'- 

-ito-Æi.-prrmqrov'iwisi^'<Wi^TK espÉca- 
ucibniqaféfiniterruffipb^'ëÎ'àGtO/ "’uinum 
n.- : iiS Au? Heelia- IS'a'djúúfeáfei'óñh'^'fifé- 
.cyasiiiiti-^liveppti!fitooáv©.s0ilitúféí pfifiGh, 

IrSiiíti'Mf'fi'e Kuépjtiyvdql efeiSífiU^DfeéMfis 

, .gafetoH.'-zde/ellfiiyvfi0-iuna'':feihahpfi*fii- fe
■ Juntai',zgvz olmmbnq ■íUnniuqíU "-un
-í.-n 9..uinEln-oohdFatífitá’Séi CÓPiproiñéte

• - á ’entregaír ten- 'efisHospital^dO’ ddi'ñ’éíé tes 
; . ÿfHospiiéiaifip iesta-iCiadáfifi^ paridá-^-y 
; ;.fiefesi:eáguáeútes!?n zn'p -n-.ivn
1 918 metros ïfe'qiafec^'dùW' edhócifio
di.eqilhelj.‘iio®b»0.fi*q' hóqrvifilM-b.e'^^t 7
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el

PUEBLOS. Vecinos. J^scí. Jjt/s

ANUNCIOS

709

46 . ,

Total. . 4762 159 999

de

C 
a

)a.

J^oteíin oj/ciat dé esta provincia. 

fFeckí^ ^ JirmaJ.

2 
2
5
3
1

« 
d 
ft

VALLADOLID.
Iraprenta de Rafael Garzo Otero é hijoe, 

Galle de la Victoria, 24,

Núm. 4.514.

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Peñafiel 9 
Corcho.

69 "

espacio de tiempo de un año que ha 
de durar el contrato, aceptando, como 
desde luego acepto todas y cadamna 
de las condiciones publicada.s en

3500 detelaalgodonalid.de 
ídem id. ' ’ ' ' ‘ '

dita haber depositado el 10 por’ 100 
del importe total del servicio en elAfodeJo de jíroposicwíi rpís se cita.

Setiembre de 1867.T-El Alcalde Corregidor, Domingo

Sé arriendan por uno ó mas años los 
de la Dehesa de Tobilla sita en los mar- 
genes del rio Duero término jurisdiccio- 
nal de Tudela.

En la Villa dé Mojados y casa de 
D. Norberto Sanz en la que se celebra* 
rá su remate en el dia 21 del corriente, 
darán razón de su precio y condiciones.

J^artido Jmtwialde Peñ^^^^^

Ayuntamiento constitucional de 
Villagarcía de Campos.

PERDIDA.

En el termino de Ríoseco, ha desapa
recido iina burra de las señas siguien
tes: castaña oscuro, bragada, bociblan- 
ca, bastánte fuerte, herrada de las ma
nos, como de 5 cuartas y medía de aí- 
zada.

Quien sepa su paradero, avisará á su 
dueño Jacinto Saavedra, en dicho pun
to, el que abonará los gastos.

1494
su marca la de un metro 463 milíme
tros, al precio de 3 escudos 600 milé- 
mas cada metro.

400 metros bayeta de la llamada 
orillo negro, de 836 milímetros dé 
ancho, al precio de 600 milésima.s.

800 metros muletón de 838 milí
metros, ancho de un pelo, sin goma 
ni adert'zo ninguno, al precio de 450 
milésimas.

600 metros tartan de la fábrica de 
Castell, de 836 milímetros, al precio 
de 540 milésimas.

3.836 metros de tela de hilo, de 
linó sin mezcla de algodón, no bajan
do su ancho de 836 milímetros, al pre
cio de 550 milésimas.

1.672 metros de hilo, de 732 milí
metros de ancho, sin mezcla de algo- 
don, al precio de 550 milésimas.

334 metros terliz ordinario, de 627 
milímetros de ancho, al precio da 419 
milésimas de escudo cada metro.

3.500 metros tela de algodón para 
forros, moreno, retorcido, dé buena 
calidad, y su ancho no bajará de 835 
milímetros, al precio de 450 milé
simas.' ; . :

10, Las muestras se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la espresa- 
da Junta.

11. Las entregas se harán en eU 
numero de metros que se pidan por 
los Directores de Io« respectivos asilos 
dentro de los 8 dias siguientes, al en 
que lo verifiquen.

.12. Terminado el acto se dará par
te de cada muestra al rematante, otra 
á los establecimientos cerrándolas la
crandolas y firmándulas, y el recto de 
cada una quedará, en la Secretaría de 
dicha Corporación para la resolución 
de cualquiera duda ó cue.stion.

13. . No cumpliendo el contratista 
con las anteriores condiciones de ca
lidad y cantidad, los Directores lo 
pondrán inmediatamente en conoci
miento de la Junta para la resolución 
que proceda.

14. Todo pliego que contenga 
inayo.r tipo que el fijado en la condi
ción 9.“ se tendrá por no presentado.

15. To los los dias que el contra
tista haga entrega de pedido se le 
■pi’oveerá por los asilos de un abonaré 
en el que conste los que sean, lo 
cual les servirán para reclamar las 
liquidaciones.

16. Las liquidaciones serán he

el servicio queda obligado á suminis
trar lo que sede pida durante el año 
del contrato ya sea en mayor ó m i
nor cantidad con arreglo al precio de 
la unidad establecida en su propo-. 
sicion.

19. El contratista queda obliga
do á las decisiones de las Autoridades 
y Tribunales administrativos estable
cidos por las leyes en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueden tener lu
gar con la Administración sobre la 
ejecución de su contrato renunciando 
al fuero común.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1867.—El Gobernador Presidente, 
Manuel Ureña.—Mariano de García 
Herreros, Secretario.

El que suscribe se compromete á 
entregar en el Hospicio y Hospital de 
dementes de est¿i ciudad los paños y 
telas que á continuación se expresan;

918 Metros paño al precio de 
cada metro.

400 Idem, bayeta al id. de 
idem id.

800 Idem muletón al .id. de 
idem id.

600 Idem tartan aí id. de ; 
idem id.

1836 Idem tela hilo al id. de 
idem id.

1672 Idem id, alid. de 
idem id.

334 Idem terliz al id. de 
idem id.

(be expresarán en letra los precios 
que sean.)

Y para que se le tenga como postor 
acompaña la carta de pago que acre

Aprobado por la Superioridad el 
espediente promovido por esta corpo
ración, para la construcion de nueva 
planta del Puente del Salvador v pa
so del Rio Sequillo de esta villa;" bajo 
el tipo de siete mil cuatrocientos dos 
escudos, quinientas noventa y seis 
milésimas en que se hallan presupues
tadas dichas obras, se anuncia la su
basta con arreglo ai plano, presupues
to, condiciones faCultativá.s y econó- 
ihicas que estarán de manifiesto en la 
Secretaría del municipio por término 
de treinta días á contar desde la' in
serción de este anuncio en el Potetin 
ojicial de la provincia.

Los licitadores podrán dirigir du
rante aquel las proposiciones al señor 
Presidente en plieg-os cerrados con 
sugecion al modelo que sé fija à con
tinuación, cuyos pliegos serán abier
tos el dia del remate, ante él Ayunta
miento y Comisión mimbrada ál efec
to, a las diez de su mañana^ á fin de 
que estendida él acta correspondiente, 
se remita al Sr. Gobernador civil, y 
aprobada que sea, participa su resul
tado ai mejor postor á los efectos opor
tunos.!”;;.;.

adicional ó distribución que se hace á todo.s los üueblÓs 
ci^ntX?^f'''“ antiguo partido indicial á que dá nombré esta villa, de 
ciento . esenta escudos que según el presupue.sto formado y aprobadoi.pór él 
Sr. Gobernador civil de la provincia fueron necesarios parí mtender á cubrír 
las atenciones de dicho Establecimiento en el mes de Junio último, , .

Bahabón. .
Bocos.
Campaspero. .
Canalejas. .
Castrillo de Duer 
Cojeces dél Monte 
Corrales de Duero 
Curiel. . . .
Fompedraza.
La^ngayo. . .
Manzanillo. . .

67
53

263 
163
165 
366
7T'^ 

129
98

2
1
8
5
5

12 
"2

chas por los Administradores é Inter
ventores de los mencionados asilos 
con el V.® B.® de los Directores v los 
pagos en la naisma forma por los res
pectivos Administradores.

17. Los pagos serán por mensua
lidades vencidas permitiéndolo los fon
dos Establecimientos; ma.s si por falta 
de ellos se retrasase el pago seguirá la 
obligacion de proveer el contratista 
llenando todos sus deberes por todo 
el mes siguiente pudiendo entonces op
taré por la rescision del contrato ó por 
la continuación del abono de un me
dio por cieoto mensual por las canti
dades que se le adeuden por mas 
tiempo que el del mes.

18. Aquel á quien se adjudique

Montemayor. . 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero. 
Peñafiel.. . . 
Pesquera. . . 
Piñel de abajo. . 
Piñel de arriba. 
Quintanilla de aba 
.Quintanilla de arr 
Rábano. . i , 
Roturas. . 
San Llorente. . 
Santibañez.. 
Sardón. .
Torre de Peñafiel. 
Torrescárcela. . 
Valbuena. .
Valdearcos. . 
Viloria.. . .

.150
58

. 261

■ 95
. 925
. ; 276 . ■
• 154

85
220
176
119

, ■ 51
89
89

104
66
81

163

4
3
5
1
8
2
3

31 ;
9

7
5
4
1
4
2

245 
675 
711 
461 
610 
261 
079 
321 
289 
035
943

• 744 
312 
183 
726 
246 
118 
858 
370 
896

080 
484
211 

'714
461 
718
541

f^o^h dé''pro2)bsición.j'\'

: Fi de/r. vecino de..... enterado del 
pUno,^..presupuesto y condiciones asi 
facultativas como económica.s para 
la construcción de nueva planta del 

. Puente del Salvador de la, villa de 
yiHagarcia de Campos se. compromete 
à egecutar las obras en la cantidad 

^^*^9 en letra,, ,
Villagarcía de Campos á 5 de Se

tiembre de 1867.=E1 Alcalde. Ber- 
nardo Leal. = Federico Gutiérrez y

; Fernandez., Secretario. ’,

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.
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